
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO PUBLICO NUESTRA SEÑORA DEL VAL 

(Diligencias de modificación de estatutos redactadas el 13 de Marzo de 2001 y presentadas en Conserjería 

de Presidencia y Hacienda de la Comunidad de Madrid el 18 de Abril de 2001) 

  

CAPÍTULO PRIMERO 

1. DENOMINACIÓN Y DOMICILIO SOCIAL. 

Art. 1.- La Asociación de Padres de Alumnos del Colegio Público Nuestra Señora del Val estará regida por los 

presentes estatutos de acuerdo con lo preceptuado por el Art.22 de la Constitución Española, la Ley 191/64, 

Ley 30/192 de Procedimiento Administrativo Común, dentro del marco de la LODE, R.D. 1533/86 y demás 

normas legales de asociaciones en los aspectos generales que le sean de aplicación. 

Art. 2.- La Asociación estará constituida por tiempo indefinido, sujeta a la existencia del Colegio Público 

Nuestra Señora del Val. El ámbito de actuación de la Asociación no rebasará los límites de la provincia. 

Tendrá carácter totalmente apolítico y no perseguirá fin lucrativo alguno. 

Art. 3.- La Asociación tiene su domicilio social en C/ Ávila s/n (Alcalá de Henares), sede del Colegio Público. 

Ámbito: municipio de Alcalá de Henares. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

2. FINALIDADES. 

Art. 4.— Los fines principales de la Asociación son: 

 Asistir a los padres o representantes legales de los alumnos en lo concerniente a la educación de sus 

hijos o pupilos. 

 Colaborar en la integración del centro en la Vida de la Colonia y el barrio dadas las características de 

su ubicación y el colectivo mayoritario que integra. 

 Colaborar para que los padres de alumnos del centro participen y colaboren en la mejora del mismo. 

 Colaborar en las actividades educativas del centro. 

 Promover la participación de los padres en la gestión del centro. 

 Asistir a los padres y/o tutores en el ejercicio de sus derechos de control y gestión del centro. 

 Facilitar la representación y participación de los padres en el Consejo Escolar del Centro y en 

cualquier otro organismo colegiado, en orden a un mejor desarrollo socio-educativo de los alumnos. 

 Cualquier otro, que redunde en la mejor formación educativa y propicie una integración en la 

comunidad en la que está ubicado. 

 Podrán participar en las actividades Extraescolares de la asociación, aquellos que no reuniendo 

alguno de Los requisitos para ser socios lo soliciten. 

 Para participar en las actividades Extraescolares que organice la asociación se tendrán las mismas 

obligaciones y derechos que los socios numerarios poro solo en lo concerniente a las actividades 

extraescolares. 

 En el caso de más solicitudes que plazas para la realización de Actividades Extraescolares tendrán 

prioridad los socios y se aplicaré el mismo baremo que para la admisión de alumnos al centro para el 

reste de plazas vacantes. 



 Los que ya realizan actividades extraescolares no estarán obligados a dejar su plaza. 

 

CAPÍTULO TERCERO  

3. SOCIOS Y ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

3.1. GENERALIDADES. 

Art. 5.- La Asociación tendré solo una clase de socio: 

 Numerarios 

Art. 6.- La Asociación estará regida por los siguientes órganos: 

 Asamblea General (Ordinaria y Extraordinaria). 

 Junta Directiva. 

3.2. DERECHOS, DEBERES Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DE SOCIOS. 

Art. 7.- Podrán ser socios numerarios los representantes legales de los alumnos que lo soliciten. 

Art. 8.- El ingreso y baja en la Asociación será voluntario, siendo necesario la solicitud para el ingreso. 

Art. 9.- Los socios numerarios tienen los siguientes derechos:  

 Designar y ser designado, en su caso, para el desempeño de funciones de la Junta Directiva. 

 Intervenir con voz y voto en las Asambleas Generales. 

 Asistir a cuantos actos organice la Asociación. 

 Proponer por escrito a la Junta Directiva cuantas quejas o sugerencias estimen oportunas, respecto 

de la Asociación y sus actividades. 

 Disfrutar de los servicios de la Asociación. 

Art. 10.- Los socios numerarios tendrán los siguientes deberes: 

 Cumplir los estatutos de la Asociación así como los acuerdos adoptados válidamente por la 

Asamblea General o la Junta Directiva. 

 Prestar su ayuda y colaboración a la Asociación. 

 Asistir y participar en su caso en las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias 

que convoque la Junta Directiva. 

 Colaborar en los actos que organice la Asociación 

 Satisfacer las cuotas acordadas. 

 No anteponer problemas personales a los generales y/o utilizar la asociación para fines personales. 

Art. 11.- Se perderá la condición de socio numerario: 

 Cuando el interesado así lo exprese a la Junta Directiva por escrito. 

 Por incumplimiento de los estatutos. 



 Por actuación contraria a los fines de la Asociación, a propuesta de la Junta Directiva y acordado en 

Asamblea General Extraordinaria. 

 Por no satisfacer las cuotas. 

3.3. ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

Art. 12.- La Asociación se regirá por el sistema de autogobierno, y la representación se establece por los 

órganos que se marcan en el Cap. 3, Art. 6 de este estatuto. 

Art. 13.- La Asamblea General, es el órgano supremo de Gobierno de la Asociación y esta constituida por la 

totalidad de los socios. 

 Actuarán como Presidente y Secretario de la Asamblea General, los que lo sean de la Junta Directiva. 

 Solo se podré emitir un voto por familia, independientemente los alumnos representados. 

 El voto será personal y en ningún caso delegable. 

 Indistintamente, podrá ostentar la representación del alumno el padre, madre o representante legal. 

Art. 14.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, dentro del primer 

trimestre del curso escolar. 

La convocatoria a la Asamblea General se cursará al menos con quince días de antelación a su celebración y 

con un intervalo mínimo de treinta minutes entre la primera y segunda convocatoria. Se efectuara haciendo 

constar el orden del día con los asuntos a tratar en la misma, fecha, hora y lugar en el que se desarrollará. 

Art. 15.- La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria, cuando concurran 

a ella la mayoría de los asociados (mitad más uno), y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número 

de los asociados presentes. 

Art. 16.- Además de la ordinaria, La Asamblea General se constituirá con carácter Extraordinario en los 

siguientes casos: 

 Por acuerdo de la Junta Directiva. 

 A solicitud de un tercio de los socios numerarios, quienes harán la solicitud a la Junta Directiva en 

razonado escrito. 

En ella se trataran los asuntos señalados en el orden del día y la convocatoria se realizará con la mismas 

formalidades que la Asamblea General Ordinaria, salvo causas excepcionales de urgencia, en un plazo 

mínimo de 48 h. 

Art. 17.- Los acuerdos adoptados por la Asamblea General son de obligado cumplimiento para todos los 

socios. 

Todos los acuerdos serán por mayoría simple de votos. En caso de empate se realizara nueva votación 

transcurridos quince minutos de la anterior. 

No obstante, se precisara una mayoría de dos tercios de los presentes en la Asamblea, para los siguientes 

casos: 

 Enajenación de bienes, 



 Modificaciones estatutarias, excepto en los casos de imposición legal 

 Constitución o adhesión a una federación. 

 Decidir sobre la disolución de la Asociación. 

Art. 18.- Son funciones específicas de la Asamblea General: 

 La aprobación en su caso, de la memoria de actividades realizadas, así como la gestión económica y 

del presupuesto de gastos e ingresos del siguiente ejercicio que presente la Junta Directiva. 

 Facultar a la Junta Directiva para iniciar cuantas funciones legales estime oportunas. 

 Fijar las Cuotas. 

 Decidir sobre las propuestas que presente la Junta Directiva, bien por sí o a propuesta de los socios. 

 Nombrar dos censores de cuentas, como mínimo y ajenos a la Junta Directiva. 

Art. 19.- Son funciones específicas de la Asamblea General Extraordinaria: 

 Decidir sobre el tema propuesto en el orden del día y que haya motivado su convocatoria, siempre 

que guarde relación con los fines de la Asociación. 

 La elección y destitución de miembros de la Junta Directiva. 

 Aprobación en su caso de las Normas de Régimen Interior que presente la Junta Directiva. 

 Aquellas materias citadas en el art. 17 de estos estatutos y que hacen necesaria una mayoría de dos 

tercios de los votantes. 

Art. 20.- La Junta Directiva de la Asociación, será ejecutiva de las disposiciones emanadas de la Asamblea 

General, con carácter obligatorio y se regirá por los presentes estatutos y demás disposiciones legales 

vigentes. 

Art. 21.- La Junta Directiva estará constituida y compuesta por los siguientes cargos, como máximo de: 

 Un Presidente. 

 Un Vicepresidente. 

 Un Secretario. 

 Un Vice-Secretario. 

 Un tesorero. 

 Un Vice-Tesorero. 

 Diez Vocales. 

Y un mínimo de: 

 Un Presidente. 

 Un Vicepresidente. 

 Un Secretario. 

 Un Tesorero. 

 Cinco Vocales. 

Art. 22.- La Junta Directiva será nombrada por la Asamblea General Extraordinaria, mediante sufragio directo 

y secreto, en el caso que el número de candidatos sea igual ó inferior a las vacantes a cubrir no será 



necesaria votación, siendo elegidos entre un máximo de dieciséis y un mínimo de nueve representantes de 

entre los socios numerarios. 

Entre ellos y por votación, elegirán a su presidente y demás cargos quedando el resto de los componentes de 

la Junta, como vocales. 

El mandato de la Junta Directiva será por dos años, con renovación por mitad cada año. 

Los miembros de la Junta podrán ser reelegidos mientras no haya prepuestas en contra y estén ratificados 

por la Asamblea General. 

Podrán ser miembros colaboradores de la Junta Directiva aquellos/as que sin reunir todos o alguno de los 

requisitos y sin cubrir ningún cargo, en razón de su trayectoria y experiencia dentro del movimiento 

asociativo sean propuestos por la Junta Directiva y aprobados por la Asamblea General. 

Art. 23.- Todos los cargos serán honoríficos y no remunerados. 

Art. 24.- Los acuerdos de la Junta Directiva se tomarán por mayoría de todos los componentes de la misma 

que asistan a ella. 

En caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. 

Para que la reunión de la Junta Directiva tenga validez, será preciso la asistencia de un tercio más uno de ella 

como mínimo para que quede constituida legalmente. 

Art. 25.- La Junta Directiva asumirá las funciones de representación y gobierno de la Asociación y tendrá 

además las siguientes atribuciones: 

 Convocar la Asamblea General con arreglo a lo establecido en el art. 14. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias, interpretando y dictando normas para su 

cumplimiento. 

 Organizar y desarrollar las actividades aprobadas por la Asamblea General. 

 Redactar los presupuestos y balances de la gestión económica. 

 Regular el régimen económico de la Asociación, así como su organización administrativa. 

 Nombrar las comisiones y ponencias que se juzguen necesarias para la buena marcha de la 

Asociación. 

 Admitir y dar de baja a los asociados en la forma prevista en los estatutos. 

 Mantener informados a los asociados y recibir sus propuestas escritas, atendiendo las iniciativas que 

sean precedentes. 

 Dictar normas de régimen interior, velando por su cumplimiento. 

 En general todos aquellos asuntos que no sean función específica de la Asamblea General. 

 Aprobar en su caso, los donativos o legados de particulares. 

Art. 26.- En caso de enfermedad, ausencia, dimisión o muerte, sustituirán al Presidente, el Vicepresidente. Al 

Secretario el Vice-Secretario. Al Tesorero el Vice-Tesorero. 

Si a pesar de lo anterior, fueran precisas más sustituciones, a la presidencia le sustituirá la secretaría, siendo 

ésta completada por los vocales. 



Art. 27.- La Junta Directiva se reunirá cada dos semanas como mínimo, o cuando lo disponga un tercio de sus 

miembros. 

Sus deliberaciones tendrán carácter abierto, por lo tanto, podrán asistir los socios que lo deseen, 

exclusivamente con voz pero sin voto. En caso de excesivo número de socios asistentes se regulará el use de 

la palabra, concediendo dos minutes a cada socio interviniente. 

Las votaciones para los acuerdos de la Junta Directiva serán secretas, siempre que así se solicite por algunos 

de los componentes de la Junta. 

Art. 28.- Son funciones del Presidente: 

 Ostentar la representación de la Asociación. 

 Convocar y presidir la Junta Directiva, así como la Asamblea General, dirigiendo sus debates. 

 Cuidar del cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 

 Autorizar con su visto bueno las Actas levantadas por el Secretario de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva. 

 Autorizar los pagos acordados por la Junta Directiva y firmar junto con el Tesorero los cheques y 

documento análogo relacionado con el funcionamiento de la Asociación. 

 En caso de urgencia, adoptar las medidas precisas para el mejor gobierno de la Asociación, debiendo 

dar inmediata cuenta a la Junta Directiva para su ratificación. No obstante lo anterior, no podrá 

adoptar ninguna decisión que afecte gravemente a la Asociación, sin la aprobación de la mayoría de 

la misma. 

 Coordinar el trabajo de las comisiones y ponencias que se nombren. 

Art. 29.- Son funciones del Vicepresidente: 

 Sustituir al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa justificada. 

 Hacer suya toda función que delegue en él expresamente el Presidente. 

 Hacerse cargo de la Presidencia hasta que la Junta Directiva elija nuevo Presidente en caso de cese 

del titular. 

Art. 30.- Son funciones del Secretario: 

 Actuar como tal en las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva, redactando las 

oportunas actas que firmara junto con el Presidente. 

 Custodiar los libros, documentos y sellos de la Asociación, excepto los de contabilidad. 

 Llevar al día el registre de socios, anotando altas y bajas producidas. 

 Librar certificaciones referentes a la Asociación, con el visto bueno del Presidente. 

 Registrar, tramitar y archivar la correspondencia de la Asociación. 

 En caso de ausencia por enfermedad o cualquier otra causa, del Presidente y Vicepresidente, 

hacerse cargo accidental de la Presidencia, siendo sustituido en su función por el Vice-Secretario y 

pasando el primer vocal a ocupar la Vice-Secretaría según lo establecido en el art. 26. 

Art. 31.- Son funciones del Vice-Secretario: 

 Sustituir al Secretario en todos sus cometidos en casos de ausencia por enfermedad o Cualquier otra 

causa de este. 



Art. 32.- Son funciones del Tesorero: 

 Llevar la contabilidad de la Asociación, custodiando sus fondos, libros de contabilidad y justificantes 

contables. 

 Firmar los cheques y documentes análogos, junto con el Presidente. 

 Formalizar los balances y liquidaciones. 

 Realizar los pagos reglamentarios, de los gastos aprobados por la Junta Directiva con el visto bueno 

del Presidente, presentando mensualmente sus cuentas a la Junta Directiva. 

Art. 33.- Son funciones del Vice-Tesorero 

 Sustituir al Tesorero en todos los casos de ausencia, por enfermedad o cualquier otra causa, de éste. 

 En caso de ausencia prolongada o cese del Tesorero, se cubrirá el puesto con arreglo a lo establecido 

en el art. 26.   

Art. 34.- Son funciones de los vocales: 

 Cooperar en la discusión y estudio de los asuntos que es traten en las reuniones de la Junta Directiva 

y Asamblea General. 

 Formar parte de las comisiones y ponencias que se juzguen precisas para cumplimiento de los fines 

de la Asociación. 

Art. 35.- Los Censores, elegidos anualmente por la Asamblea General, intervendrán las cuentas y balances. 

Art. 36.- La Junta Directiva podrá, cuando lo estime necesario, solicitar la convocatoria extraordinaria del 

Consejo Escolar del Centro. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

4.1.- PATRIMONIO FUNDACIONAL. 

Art. 37.- La Asociación carece de Patrimonio Fundacional, tendrá patrimonio propio procedente de: 

 Las cuotas de los socios. 

 Los donativos, legados y subvencionas que reciba del Estado, 

 Corporaciones o particulares, siendo en este último caso preceptiva la aprobación de la Junta 

Directiva. 

 El producto de actividades diversas que se organicen. 

 Los Intereses que produzcan los fondos de la Asociación. 

4.2.- RÉGIMEN ECONÓMICO Y BIENES 

Art. 38.- Los asociados satisfarán la cuota que establezca la Asamblea General, al objeto de adecuarla a los 

gastos previstos.  

Art. 39.- La Asociación no podrá destinar sus fondos sociales a fines distintos a los expresados como tales en 

los presentes Estatutos, debiendo tener dichos fondos depositados en una entidad bancaria de la Ciudad de 

Alcalá de Henares. 



4.3.- DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN. 

Art. 40.- La Asociación se crea con carácter definitivo y duración indefinida, solo podrá ser disuelta en los 

siguientes casos: 

 Por cese de la actividad docente del Colegio 

 Por sentencia judicial. 

 Por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria. 

 

Art. 41.- En caso de disolución, actuara como comisión liquidadora la última Junta Directiva en ejercicio. Se 

procederá a la enajenación de todos los bienes sociales y con su producto se liquidarán los cargos de la 

Asociación, destinando el resto a fines de carácter docente entre los hijos de los asociados en caso de que 

finalice la existencia del Colegio 

En caso de que el Colegie continúe su actividad se destinará el sobrante, después de la liquidación de los 

cargos, a la adquisición de material pedagógico para el citado Colegio a fines de naturaleza benéfico-

docente. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

5. MODIFICACIONES ESTATUTARIAS 

Art. 43.- Los presentes Estatutos, solo podrán ser modificados excepto en los casos de imposición legal, por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria. 

 

  

 

  


